
RELACIÓN PROVISIONAL DE PUNTUACIÓN DE LAS PERSONAS ADMITIDAS EN LA FASE DE SELECCIÓN CON
INDICACIÓN DEL MUNICIPIO. DICHA PUNTUACIÓN ESTÁ SUPEDITADA A LAS COMPROBACIONES QUE SE
PUEDAN REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO EN RELACIÓN CON LA BAREMACIÓN INDICADA.

Se establece un plazo de 5 días naturales (del 27 de abril al 2 de mayo, ambos inclusive)
para formular alegaciones al contenido y omisiones de los listados publicados.


